
 

 
 

Fondo de Innovación  

El contexto 
Por medio del Fondo de Innovación se busca crear una 

herramienta que permitirá atender demandas 

concretas de cooperación en los sectores de prioridad 

ecuatoriana con agilidad y pertinencia. Las 

intervenciones tendrán por objeto responder a una 

necesidad sentida y expresada por varios actores y 

que tengan impacto en el corto plazo. Todas las 

medidas tienen un especial énfasis en el 

fortalecimiento del talento humano para el cambio de 

la matriz productiva. 

La visión 
El objetivo del Fondo es que instituciones públicas 

ecuatorianas nacionales y locales e instituciones 

privadas complementen sus esfuerzos, fortaleciendo 

las capacidades de talento humano.Para ello, 

implementan proyectos de formación profesional, 

generación de oportunidades de empleo y desarrollo 

económico local en el marco del cambio de la matriz 

productiva. 

Reglas claras – transparencia en la 
implementación 
Mediante el Fondo se pueden financiar proyectos 

innovadores que fomenten las alianzas público-

privadas en los diferentes niveles del sector 

productivo, y que tengan una duración entre seis a 

doce meses y un valor total de 100.000 a 150.000 

Euros. Ventanas temáticas para las convocatorias 

públicas previstas son (1) formación profesional/ 

nuevas oportunidades laborales, autoempleo y/o 

emprendimientos productivos, y (2) desarrollo 

económico local. Los actores que pueden acceder al 

Fondo son instituciones públicas de los distintos 

niveles de gobierno que proponen proyectos en 

conjunto con por lo menos un actor privado 

(organizaciones de la sociedad civil, empresas públicas 

y/o privadas). Condición previa para un apoyo por 

parte del Fondo es que se contemple una contra-

partida del por lo menos el 20% del monto del 

proyecto por parte de las entidades ejecutoras. 

 

La selección de proyectos en base a reglas claras y cri-

terios previamente definidos será realizada por la con-

traparte política de Fondo, la Secretaría Técnica de 

Cooperación Internacional (SETECI), conjuntamente 

con la Embajada Alemana. Se eligiría sobre todo a pro-

yectos con propuestas claras de incidencia a nivel 

local, pero que al mismo tiempo demuestren un po-

tencial de ser replicados en otras regiones del país. 

Además, se debe enfocar una incidencia positiva en la 

equidad de género e intergeneracional. La GIZ ofrece 

apoyo desde la formulación de las propuestas y acom-

pañará muy de cerca a las iniciativas seleccionadas en 

la fase de implementación. El enfoque innovador de 

los proyectos se encuentra principalmente en el hecho 

de que varios actores públicos y privados, que ante-

riormente no trabajaban juntos tan estrechamente, 

ahora estén colaborando en actividades de innovación 

de procesos, métodos o técnicas a nivel territorial. 

Los impactos esperados 
Procesos, métodos o técnicas innovadores son desa-

rrollados e implementados conjuntamente por actores 

públicos y privados fomentando la formación profe-

sional, inserción al mercado laboral y desarrollo eco-

nómico local. La población local – sobre todo en las 

provincias costeras Esmeraldas y Manabí afectadas por 

el terremoto del 16 de abril 2016 – mejora sus condi-

ciones de vida de manera directa debido a las iniciati-

vas. Para ello, se han creado acuerdos vinculantes y 

sostenibles entre actores públicos y privados orienta-

dos a los enfoques temáticos del Fondo en el marco 

del cambio de la matriz productiva.
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